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N oticias estrangeras.

INGLATERRA.

Londres 4 <le setiembre.

Un correo salido de Petcrsburgo el a 3 de agosto llegó á 1» 
embajada rusa de París anles de ayer. Se cree que ha traído la con­
testación del gobierno ruso 4 las súplicas de don Cirios y i  las 
representaciones del gobierno francés sobre el mismo asunto; pero 
nada se había traslucido de su contesto.

—  Tenemos noticias de Nueva Yorck hasta el i {  del pasado 
próximo: pero no presentan ningún interés. Las de Quebec y 
(lemas puntos del Cañada llegan hasta el i.°  del mismo, y dicen 
que han caido algunas lluvias parciales que han mitigado la es­
treñía sequía que se notaba y perjudicaba ya i  los campos y ga­
nados. La salud pública seguia mejorándose.

— I.a colonia de Bathurst en el rio Cambia (Africa ) se halle 
en el siguiente estado, según noticias del i.° de junio. Situada a 
orillas de este rio en su desembocadura i  i 3 -'  29’ de latitud nor­
te ilel ecuador y 16° 35' de longitud oeste de Londres, contie­
ne 'una población de 2700 almas, de las cuales solo too  per­
tenecen á la raía blanca, y los demás son negros. Hace unos 20 
añosi que están en posesión de ella los ingleses. Sus principales 
rd¡finios son la casa del gobernador, un cuartel, uu hospital, lardificli
cárcel y treinta buenas casas de fabrica y piedra : hay ademas 
4oo 5oo barraras , chusas ó cabañas de esclavos africanos li­
bertos. No hay iglesia parroquial destinada al efecto : y sí solo 
una capilla de la serla llamada episcopal, donde se celebra los 
domingos. lia y también una misión de la sociedad inglesa de 
Wesley con una escuela agregada á ella. Los indígenas y esclavos 
siguen el mahometismo, y está tolerada la poligamia. El único 
comercio que se hace allí es el de tabaco, y muchos europeos se 
preparaban á dejar aquella residencia. Parece que esta colonia 110 
puede conservarse como tal mucho tiempo.

Idem 5.
Acabamos de recibir el siguiente aviso de nuestro correspon­

sal de l’ortsmouih. «Portsinoulh 4dcsetiembre.de i 834-—  Muer­
te de la esposa de don Cáelos. —  Iloy al medio dia lá ilustre 
princesa doña Francisca Teresa (1) de España , partió de esta 
vida en el 36.3 año do su edad. Murió de uña afección interna 
( infernal mortificación.) Será depositada temporalmente en el ce­
menterio de Alverstoke hasta su subsiguiente traslación á Va­
lencia.” ( fljorning Heratd.)

—  Escriben de Haya fecha del 3 , que se ha publicado allí 
un convenio entre el rey de Holanda y el emperador de Rusia 
aboliendo la ley , por la cual los gobiernos respectivos heredaban 
parle de los bienes de los estranjeros que morían en su territorio, 
ley que era conocida con el nombre de ¡us detractas.

—  El capitán Tolsdoy, hermano del conde de su nombre , y 
caballerizo del emperador de Rusia, ha venido aquí con encargo 
de hacer una gran compra de caballos de las mejores razas.

—  Según las últimas noticias de Pelersburgo el principe y 
princesa de Libven , que van á Rusia, encargado el primero de 
ver el ayo del principe heredero del imperio, estuvieron á pique 
de perecer en la travesía de Lubecke á Croustadt. Fuese imperi­
cia ó descuido del capitán , el barco de vapor en que iban tocó 
en unas rocas de noche y tuvo que estar cu ellas a 4 horas , al ca­
bo de las cuales salió aunque maltratado. No se sabe la posición 
de dichas rocas. J,a comitiva del principe que iba en otro buque 
llegó antes que él á Croustadt felizmente.

Noticias del reino.

B A R C E L O N A . 11 de setiembre. = Seg a n  nos escriben de 
Cervera, ha causado la mayor satisfacción en aquel territo­
rio la prisión de los ladrones facciosos, últimamente verifi­
cada por el señor alcalde de Agram an!. U na casualidad hi­
zo que escapasen algunos cabecillas que iban con ellos. Los 
Urbanos de la villa de A gram unt, conducidos por dicho se­
ñor alcalde, dieron pruebas de mucha serenidad é intrepidez. 
L o  mismo debe decirse de la compañía mandada por don 
Juan jC alvet, que coopertí al éxito de la empresa.

VITORIA 12 de setiembre. D. Cáelos salió el martes por la 
tarde 9 del corriente desde la raerindad de Arralia, 5 leguas de 
esta capital, para la provincia de Alava y con dirección á Na­
varra. Le acompañan de tres á cuatro mil hombres de su fac­
ción , compuesta de la que él trajo de aquel vireinato, y la ma­
yor parle de la de este pais, pero erá muy probable que la de 
áqui regresará á sus antiguas guarida» luego que á su amo le ha­
yan acompañado basta los confines del territorio, porque & los 
Geniosos lie este pais 110 les acomoda separarse de los cerros y 
‘úuntañas en donde lian nacido.

|be dice que el pretendiente les ha concedido á los vizcaínos la

(1) Es literal , pero se ve está equivocado el nombre, pues 
** llamaba doña María Francisca de Bragauza.

libre esportacion del fierro sin recargo ni derecho alguno. Esta 
es una medida de alta política, digna de las cabezotas de su cor­
te , cuyos individuos se han manifestado tan sáhios , ardientes y 
celosos que hará llevar 4 debido efecto este decreto , que han en­
contrado el método mas propio y sencillo para realizarle , cual 
es de quemar las mejores fábricas ó Ferrerias donde se construía 
este metal , y asi es que lo lian verificado con algunas de ellas, 
pues es claro que 110 habiendo ferrarías no hay fierro , y no ha­
biendo este metal no hay derechos. Ni al misino'diablo odia ocur- 
rírsele tal travesura

Seguimos en la misma incertidumbre acerca de los puntos que 
recorren las divisiones del general en gafe.

El Sr. comandante general de esta provincia, salió ayer de 
Durango, y aunque dice que su dirección fue 4 Oehaudiano ig­
noramos el destino que lleva.

LUGO 14 de setiembre. — Comandancia militar de la 
provincia. =  El teniente de la compañía de observación del 
Ferrol don Ignacio .Gom4 , me da parte desde San Lorenzo de 
Arbol, 4 las nueve de la noche del dia de ayer, de que ha­
biendo sabido en Villalba la dirección que llevaban los rebeldes, 
capitaneado» por el arcediano de Mellid, conocido por el cqra 
del Freijo, hábia salido con la partida de su mando y otra de la 
compañía de observación de Ribadro al del subteniente don Francis­
co Piro , y que habiendo alcanzado una gavitl a de facciosos en 
número de 16 (los i 5 de ellos 4 caballo) en un campo cerca de 
la parroquia de San Lorenzo, los había atacado inmediatamen­
te; pero aquellos cobardes huyeron precipitadamente sin tirar 
uu tiro, habiendo resultado heridos dos de eilus, y dejando en 
el campo dos caballos con sus monturas , cinco lanzas cou sus 
banderolas, una carabina, un trabuco , dos capas y otros varios 
efectos.

Según los partes que be recibido posteriormente, aquellos 
malvados huyen despavoridos en todas direcciones; pero cinco 
partidas de las valie'ntes tropas que por mi orden lo» persiguen 
de cerca , y con muchos deseos de alcanzarlos, les darán el cas­
tigo que merecen, y que recibirán siempre los traidores que osen 
tomar las armas contra el legitimo gobierno de nuestra armada 
Reina doña ISABEL 1I.=  Juan Lasaña.

B I L B A O  j 4 setiembre. A l cabo de ocho días de cor­
rerías por este pais, sin que ninguno le dijese nada, el pre­
tendiente se dirigió hacia la provincia de Avila , de allí so­
bre Oñate,; y  es¿regu!ar que hoy se cncaentre en Navarra. Ya 
debe saber hoy el fallecimiento de su m uger, en Londres, 
que aquí hemos sabido por un buque de guerra inglés.

L as facciones de Álava , después de su encuentro con el 
general M anso, han venido á pueblos confinantes con V iz ­
c a y a .  L a s de esta provincia andan á todas sus anchuras, au­
mentando su número , lejos de disminuir.

Correspondencia particular.
ALCANTARA i5  de setiembre. El acreditada patriotismo de 

cu periódico y el celo que derrama con sus doctrinas en favor de 
la justa causa de la legitimidad , me impulsan 4 suplicar 4 VntJ, 
ae sirva dar lugar en sus columnas 4 la adjunta esposicion que 
el batallón de M. V. L. de Alcántara lia dirigido 4 S. M. la Reina 
con motivo de la jura de su bandera. Esta villa cuenta poco mas 
de 700 veciuus y ha reorganizado su antiguo batallón de Urbanoss 
dándole la planta mas análoga posible con el ejército : lo compo­
nen seis compañías con 70 bombees de fuerza eu cada una , todos 
armados y la mayor parte uniformados 4 sus espensas: y si bien 
$1 patriotismo y decisión por la justa causa y la libertad de los 
hijos de Alcántara es bastante notorio, sin un gefe gobernador 
militar y político como D. Diego de Tolosa, nunca se habria or­
ganizado tan lucida , y si se quiere desproporcionada masa. El ar­
dor patrio de Tolosa , sus grandiosas ideas y su franco porte , pues­
tos 4 la cabe a del N- Ayuntamiento y del batallón, 110 han en­
contrado obstáculos que retrasen su marcha , y todos los habitan­
tes impulsados con el ejemplo y auxilios que les lia facilitado , se 
han esmerado en dar solemnes pruebas de lealtad y amor 4 la le- 
legilimidad. El dia en que mas y como 4 porlia se han Incido los 
hijos de Alcántara , fue el de la jura de su bandera: la ceremu • 
nía religiosa para este acto fue la mas solemne : el Ilhno. Prior 
del orden de Alcántara, la verificó eu su suntuosa iglesia , adon­
de coucurrió el N. Ayuntamiento para hacer la entrega al digní­
simo comandante del cuerpo, y para cuyo efecto liabia convida­
do 4 todas las corporaciones y personas decentes: misa y sermón 
subsiguieron al acto de la bendición: el juramento se verificó en 
Seguida : acto continuo paseó el batallón como en triunfa su ban­
dera por los parages mas públicos de la poblaciou ; y regresando 4 
la plaza cu que se había jurado, se la retiró 4 casa del primer c<j- 
luaudaiile , y mandando formar pabellones de armas se pasó al 
punto en que se hall iba el refresco y comida cívica cou que el N- 
Ayuntamiento obsequió 4 tan predilectos vecinos. Todos sin dis­
tinción de clases y unidos con las señoras mas principales comie­
ron y brindaron por la inocente Reina, su hcróica Madre , la li­
bertad de España y sus dignos representantes; lodo fue júbilo, 
todo contento , nada se escaseó, los pobres sacaron muy buena par­
te, y el órdeti y compostura hizo admirable tal y tau lucida con­
currencia : uu golpe de llamada condujo 4 su puesto 4 los urba­
nos que ron sus anuas y al loque de fagina se retiraron al lado 
de sus tiernas esposas é hijos, en cuyos semblantes se manifesta­
ba el mismo júbilo y entusiasmo. Por la tarde hubo función de 
novillos que al uso del país se lidiaron con bolas y por eucolc- 
tados: vistosos fucgqs , cohetes, ruedas y.-carretillas ton la ilu­
minación , nos recordaron era ya llegada la nuche : esto conclui­
do se pasó al teatro que anticipadamente se Labia dispuesto por

urbanos aficionados y señoritas de distinción , logrando dar gustó 
con sus representaciones 4 todos los que pudieron proporcióiiart- 
se billetes. El baile general en la plaza, y el que el señor Gober­
nador dispuso en su casa invirtieron el resto de la noche : en el 
tercer dia la clase de sargentos costeó la función de novillos y 
y  repartió un toro entre los necesitados del cuerpo y pobres de 
la villa. La concurrencia de forasteros fue muy crecida ; por to­
das partes reinó la mas pura cordialidad , y ningunos otros acen­
tos se oian en alta voz que los de viva Isabel, viva Cristina.

Hola, La publicación de la organización de este batallón en 
Alcántara, y la formación de otros , tanto en Extremadura como 
en otras provincias qdc han aparecido y se van creando , se de­
be eu gran parte 4 la clase de autoridades que los gobiernan, sien­
do una reronvencion bastante explícita y manifiesta contra la ca­
pital del reino y encargados por su desgracia , en ciertas provin­
cias y distritos, del poder y la administración pública.

Esposicion d S. M.por el batallón de la 31. U. de Alcántara, 

SEÑORA:

Si la Europa entera fijó su atención en la España aun a oles- 
de comenzar vuestro reioado; si lodos los españoles esfau conven­
cidos del sufrimieulo de vuestro magnánimo corazón por la enfer­
medad desastrosa que padece vuestro pueblo y la guerra civil que 
lo despedaza : si el tirano ha engrosado sus filas ron el ardid y 
ocultos manejos de sus fieros y brutales satélites; la mayor parle 
de vuestros pueblos conducida porel ejemplo heroico y las virtudes 
de Y. M. marcha por la senda del honor, y la mas selecta se alis­
ta bajo las banderas de la legitimidad y forma legiones que ja ­
ran sacrificar sus: vidas en vuestro servicio y por vuestra juslq 
causa: ¡ legitimidad! ¡libertad ! este ea.el grito de los buenos.

La provincia de Extremadura. l'q£;sin duda la mas espue.'la, 
la mas amenazada Je la guerra c iv il; pero el juicio y cordura 
de sus habitantes, y la decisión de sus autoridades, no obstante 
la epidemia que sufría , ahuyentaron de su inmediación al mal 
aconsejado príncipe, cuando refugiado en el veciiío reinó de Por­
tugal procuraba la insurrección y el Vandalismo. En aquellos mo­
mentos cabalmente Alcántara, invitada por su digno capitán ge­
neral don José Ramón Rodil, se apodera de las armas que algu­
nos fátuos é ilusos manejaron, y restaba su antiguo batallón .le Mi­
licia Urbana. El coronel de los reales ejércitos don Diego de 'En­
losa, merece que Y. M. le nombre gobernador de esta plaza y acree­
dor por su celo, entusiasmo y militares y cívicas virtudes le cqn- 
fiere Rodil el mando de este batallón, que fon gefe tan ilustrado 
se reorganiza, arma é instruye y equipa en muy breves dias; 
sacrificios costosos en verdad para los que lo componen ; ¿pero de 
qué modo espresar sus puros sentimientos? ¡ legitimidad ! ¡ liber­
tad! ¿Cómo resistir al incentivo de palabras tau sonoras? En Sus 
leales pechos siempre ardió la llama del patriotismo : ¿ cómo 
en tau crítica situación dejarían de pronunciarse de uu modo 
el mas solemne? Si, Señora. Los alcantarillas hacen ostentación de 
su patriotismo , nada les arredra, impávidos marchan ; falta la 
bandera 4 su batallón, la encargan, llega 4 sus manos, y por fin 
el 8 de setiembre se bendice y la juran. I.a suutuosidad del acto y 
ceremonia religiosa , la gran parada , la función de novillos , el 
teatro , los fuegos artificiales, la iluminación y la comida cívi­
ca que al batallón proporcionó el noble ayuntamiento, atrajo 4 
esta villa uu crecido número de habitantes de los pueblos co­
marcanos: juramos nuestra bandera ; todo fué júbilo , cordiali­
dad y amor: tres dias lian durado nuestros festejos y los gritos fie 
viva Isabel II , viva Cristiua , han resonado 4 todas lloras. Lo* 
Urbanos de Alcántara han conseguido ya su bandera , la lian ju­
rado , y están prontos 4 presentarla en ¡os peligros »¡ la nece­
dad los reclama y su dignísimo comandante los dirige: bau soste­
nido el orden desde su creación, han sido el muro en que las 
maquinaciones se han estrellado; fian conseguido la paz en *u» 
contornos , saben el objeto de su institución, pero inscritos y ju ­
ramentados eu las banderas de la legitimidad y la libertad , obe­
decen al gobierno que los protege, y están prontos 4 hacer respe­
tar sus emanaciones donde quiera qúe se les mande. Si en medio 
de tantas calamidades V. M. se digna oir y recibir cou su natu­
ral afabilidad esta tau gcuuina como sincera protestación de fe 
política de sus hijos alcautarinos , nuestro júbilo se completó, 
nada mas apetecemos. Señora , si en el norte de otros dominios 
se mantiene aun L  lucha de las tinieblas contra la luz , nuestra 
atmósfera mas pura brilla con la claridad de los soles Isabel 
y Cristina , y si uno solo es bastante para iluminar el mundo en­
tero, dos!... muy cu breve disiparon las tinieblas matutinas, y los 
pechos de estos leales 110 serán los que menos contribuyan.

La bau firmado todos los oficiales menos el primer coman­
dante, quien ha dejado de hacerlo por resentirse su delicadeza

M A D R I D  ao D E  S E T I E M B R E

Carta cuarta de nuestro corresponsal de Vitoria acerca del 
estado de ar/uellas provincias.

El *2 llegó Espartero cou su división que salió el t3 
sin casi equipages , uiuy entusiasmada su tropa y muy con­
tenta, aunque se va desmoralizando un poco; e mismo dia 
tuvo una entrevista con Rodil en el alio de Urgióla.

Este entró al siguiente en esta , y lia salido boy con su 
grande división de 11 batallonss, y lauta brigada que ocu­
pa la mitad de la división en ella, y hace su marcha tan 
pesada que ba salido á las 8 , á pesar de haberse dado la 
orden para las 6 , y esta pesadez hace que sea mora Uñenle

Ayuntamiento de Madrid



gurí haberle orientado desde esta población. Si asi fuese, que no 
lo dudo pues V. no ha podido inventarlo , debe permitírseme diga 
que los corresponsales de V. de esta ciudad son ademas de ig­
norantes, indignos de consideración pública é incapaces de juzgar 
de la de los demas. Debe V. saber que en Barbastro hay diferen­
tes autoridades ; y por cuanto á mi respecta como comandante de 
armas, no cedo á V., á sus corresponsales, ni otro alguno en 
actividad contra el faccioso, eu valor para medir mi espada cor» 
todo impostor, y  últimamente que solo el respeto y sumisión á 
la ley me hacen perseverar en mi constante celo por los dere­
chos de la Reina nuestra Señora , pues á no ser así, y siguien­
do V. en publicar artículos como el que supone recibió de fecha 
de 3o de esta ciudad , haria apagar el noble celo por los dere­
chos de nuestra idolatrada y la mas legítima Reina Doña Isabel II, 
en todos los que no estuviesen ya comprometidos por su conven­
cimiento como me sucede. Entregándose V. tan ligeramente á co­
municar artículos denigrativos romo lo ha verificado contra la» 
autoridades de esta ciudad, ademas de sembrar la desconfiaos! 
hácia las mismas, cogeria V. mas fruto que el mismo pretendien­
te, sus gefes y soldados; con que ¿dígame V .: ¿ Se trabaja asi por 
la causa justa? ¿Es este proceder verdadera correspondencia y un 
nuevo estímulo para unir y estrechar las relaciones entre pueblo 
y autoridad , y entre esta y la nación entera? No crea V. que el 
nombre de apático me pertenece, pues me glorío de haber ani­
quilado y deshecho en su origen las facciones de Tardío en Es- 
tadilla, de haber impedido que Barrio diese el grito de rebelión 
en Barbastro , así corno conseguí la ocupación de las armas de la 
facción úlLima de Costean , dispersándolos y cogiendo dos de lo* 
mismos , causa principal para que no haya tenido mas progreso, 
sofocándola de este modo cu su origen. Me dará V. pruebas de 
verdadera amistad insertando mi carta en su periódico de V. para 
deshacer la impostura con que se denigró en el artículo indicado 
mi carácter tan puramente militar en el dia como lo he con­
servado en la guerra de la independencia , durante el reinado de 
Fernando V II, época de la Constitución, hasta el i 8a 3 queque- 
dé indefinido. V  prevengo á V . se sijya mandarme la firma del 
iugeto que comunicó á V. aquel articnlo, y que no accediendo V. 
i  insertar este mió en dicho su periódico, no se ofenda que lo 
haga en todos los demas de esa corte, y en los estrangeros de Pa­
rís y Londres. =  Por su honor militar, el teniente coronel y co­
mandante de armas. 2-José Costa y  Paño.”

No es nuestro propósito decidir de qué parte puede estar la 
razón sobre la apatía ó actividad de las autoridades de Barbas- 
-tro. A  sus inmediaciones se levantó una facción : éste e» el he­
cho que cita la carta inserta en nuestro número 54 ; y este he­
cho le confirma en la soya el señor comandante de armas. No» 
abstenemos do hacer reflexiones sobre este acontecimiento , care­
ciendo romo carecemos de antecedentes y pormenores pudieran ser 
aventuradas. Diremos sin embargo, que el alzamiento de una fac­
ción casi á las puertas de la ciudad, no es una gran prueba de 
previ*iou y vigilancia en sus gobernantes.

Pero el señor comandante de armas don N. N. no se con­
tenta con vindicarse , sino que ataca bruscamente á los redacto­
res del Observador hasta en sus intenciones. Los redactores del 
Observador creerían degradarse demasiado si se entretuviesen 
en probar que es menester que sea muchísimo el amor del señor 
comandante de armas á la causa de la libertad y de Isabel II, 
muchísimos sus padecimientos y servicios por tan noble causa 
para igualarse con los suyos. Sepa el señor comandante de armas 

, que los redactores del Observador por sus principios, por su edu­
cación, por su moralidad, son incapaces de suponer cartas. En- 
tieuda el señor comandante de armas, que los redactores del Ob­
servador no han procedido con ligereza en la inserción de la 
carta del número 54. Cuando son tantos y  tantos los ejem­
plares de autoridades apáticas y tímidas ó inespertas; cuando 
por tantas partes se tocan los tristes resultados de esos defectos, no 
es ciertamente mucha ligereza haber usado solo la palabra y fir­
ma de un hombre de bien que en Barbastro podía suceder lo 
que sucede en otros puntos. Entienda el ¡señor comandante de 
armas de Barbastro, que el deber de los escritores públicos en las 
circunstancias difíciles que nos rodean, es tener en continua aler­
ta á las autoridades , seguros como lo están de que si estas son 
verdaderamente dignas del amor y confianza del pueblo que go­
biernan , no han de perder por una carta ni por uu articulo, ni 
ese amor, ni esa confianza.

Eu cuanto á darle la firma del que escribió la insertada en 
nuestro periódico, perdónenos el señor comandante de armas, 
110 debemos complacerle. Como caballeros y militares no pode­
mos cometer una bajeza tan baja. Como ciudadanos y {cristiano» 
viejos, mucho menos..... Cuando una autoridad en una carta ofi­
cio , firmada y  destinada por ella para ver la luí publica , se 
olvida hasta ei punto de amenazar con un desafio al autor de la 
que motiva su cólera , decirle quieu es este autor seria esponerla 
á que acabase de hollar las leyes que ya en su escrito empieza á 
vulnerar. Nosotros 110 queremos cargar con tan grave responsa­
bilidad.

CORTES GENERALES*
E S T A M E N T O  DE SEÑ ORES P R O C U R A D O R E S.

CONCLUYE LA SESION DEL DIA ao DE SETIEMBRE.

P r e s i d e n c i a  d e l  se ñ o r  c o n d e ¿  d e  A lm o d o v a r .

E l señor secretario Caballero.— Cuando á los trece días 
de instituidas las Cortes, vi presentado al Estamento el pro­
yecto de que hoy nos ocupamos, confieso, señores, que pie 
llené de la mayor sorpresa, y no acerté á esplicar las causas 
de semejante improvisación. No nada ini estrañeza de que 
el señor ministro de Hacienda, pidiese un subsidio eslraor- 
dínario sin habernos espaeslo con la debida claridad el ver­
dadero estado del tesoro, ni tampoco de la cuantía del pedi­
do, ni de la urgencia con que se reclamaba. Otra cuestión, 
confundida sin necesidad con la de los subsidios, fue la que 
principalmente llamó mi atención ; el artículo do la deuda 
estrangera y su reducciou a una mitad. ¿E s posible, me 
decía á m í mismo, que cuando se tfata de contraer un em­
préstito _de { 0 0  millones, se anuncie una seuii-bancarrota ?

a
FA qué poner las Cortes en el conflicto en que nos lia pues­
to este proyecto de ley , cuantío no están enteradas de nin­
gún ramo del estado , cuando no se les ha presentado la me­
moria del señor ministro de Hacienda , que el Estatuto Real 
previene, y cuando acerca de las deinas esposiciones de los 
señores secretarios del despacho, ni aun se nos lia permiti­
do el derecho de preguntar? ¿á qué fijar la atención de la Eu­
ropa sobre nuestra Hacienda, como si no la llamásemos bas­
tante por nuestra situación política? No parece, señores, si­
no que se deseaba causar una repentina alteración en las bol­
sas de Parí» y de Londres, y ponernos en la situación deli­
cada en que nos encontramos; pero estamos en ella, y  es pre­
ciso salir de la crisis, y salir con honor. Difícil es que des­
pués de haber hablado en pro y  en contra tantos y tan ilus­
tres señores Procuradores, se pueda decir algo sin molestar 
al congreso con repeticiones; sin embargo, procuraré cansar 
*u atención lo menos que me sea posible. De los tres pare­
ceres que , desde que se abrió la discusión ha oido el Esta­
mento, el mas inconducente á mi modo de ver, el menos 
admisible es el presentado por el gobierno; porque como han 
dicho m ay bien varios señores Procaradores , es el único 
que sanciona una bancarrota. En el proyecto de la mayó-; 
ria no veo bancarrota, porque no dice que debe y no paga, 
sino que no paga porque no debe; la minoría reconoce la 
deuda, pero se compromete á pagarla ; y solo el proyecto de 
ley del ministerio es el que tiene la singularidad de recono­
cer el todo y no obligarse á pagar mas que una parte. T ie­
ne este proyecto de ley otro grave inconveniente, y es, que 
no salva los principios de legalidad, de equidad, de justicia y 
nacionalidad que los dos estreñios de la comisión lian queri­
do salvar. Aun hay mas. Acabo de decir que es el único en 
que hallo la pronunciada bancarrota, y  119 me ser«ji dificjl 
probarlo por los resultados que ha producido su solq anurvp 
cio en los mercados estrangeros. Desde el 80 al 28 bajaron 
nuestros fondos en el momento, que se supo en París que el 
ministerio habia presentado ese proyecto ; y me atrevería á 
asegurar que habiéndose publicado el dictamen de la mayo­
r ía , no hubiera producido otro resultado peor, porque como 
parle del principio deque la deuda no es legítima, y pór 
consiguiente no debe pagarse , los estrangeros hubieran rer 
conocido aquí un principio de justicia eterna, y hubieran 
dicho: la España no paga porque tiene razones para creer 
que no debe; pero decir: reconozco que deb.o y dejo de pa­
gar la mitad, esto ha producido esa terrible baja en los fon­
dos. Otro inconveniente del proyecto es el ser sumamente 
variable, y no estar fijo en ningún principio. ¿Por qué redu­
cir la deuda activa á la mitad y no reducirla á los dos ter­
cios ó á la cuarta parte? Y  en caso que se quisiese hacer esa 
transacion ¿por que no igualarla con la que se hizo con los te­
nedores de los vales comunes , cuando se redujo á la tercera 
parte la deuda con interes, dejando sin e'1 las otras dos? El 
dictamen de la mayoría, y el voto separado de la minoría 
no están sujetos á este inconveniente, porque parten de un 
principio fijo. Parecerá una paradoja, si anuncio al Esta­
mento que los dos dictámenes de la comisión, en medio de su 
inmensa discordancia , son en el resultado uno mismo; pues 
para mí lo son. Las dos secciones de la comisión, queriéndose 
apartar tanto en los principios, se han tocado en los fines , y 
en las consecuencias vendrá á suceder lo misino de aprobar 
uno ú otro dictamen ; porque aprobando el de la mayoría, 
no estaremos obligados á pagar los empréstitos hechos de 
182.I acá, porque habremos declarado que no eran legítimos; 
y  adoptando el de la minoria, nos cargaremos con una deu­
da tan inmensa y unos réditos tan considerables que será 
imposible en muchos años cumplir con lo que habremos de­
clarado, y el resultado será que por negarlo todo ó conceder­
lo todo, los acrcdores nada podrán cobrar. ¡ Y  cuánto mas 
noble y inas justo es, cuando hay razón para ello, defender 
que no se paga porque no se debe, que no pagar porque no 
se puede! Creo escusado repetir las infinitas razones podero­
sísimas, y  á que no se ha contestado de una manera satis­
factoria, que los señores que lian defendido el dictamen lian 
alegado para probar la ilegalidad, la no existencia de esos 
empréstitos por no estar contraídos con arreglo á la ley y á 
los principios de derecho publico y privado. Quiero limitar­
me por tanto á los dos grandes argumentos que se han hecho 
contra el dictamen, á saber, que perderemos el crédito, y 
que comprometeremos nuestra existencia política: primero, 
qoe perderemos el crédito. Ante todas cusas, quiero hacer 
notar al Estamento que á este argumento se le ha dado una 
fuerza que no tiene en este lugar. Cuando se trata de esta­
blecer mejoras, y de que admitamos aquellas bases, aquellos 
prior!pios, aquellas formas de los gobiernos mas acreditados 
de Europa , se dice que estamos atrasados y no nos halla­
mos en disposición de recibirlas; y cuando se trata de que 
paguemos lo que no debemos , se quiere imitar el ejemplo de 
las grandes naciones, pues para eso estamos mas adelantados 
que nadie. En Inglaterra y enFrancia, esas dos naciones que 
están al frente de la civilización europea, y donde capitales 
tan inmensos están dedicados á aumentarse continuamente; 
en estos países donde se contraen empréstitos para emplearlos 
reproductivainentcabriendo canales, y haciendo caminos de 
hierro que dentro de pocos años paguen los réditos y el capi­
tal ; la menor sospecha de que el crédito pudiera empañarse, 
seria un anuncio de muerte y de ruina para la nación; pero ¿es 
támos en el mismo caso? No diré yo que sea indiferente, pero 
no se pinte este mal con el colorido que tendría eri otras na­
ciones. Entre nosotros no se pueden contraer los empréstito» 
con las ventajas que en otros países, y de consiguiente el 
conservar hilarlo el crédito no puede ser del mismo grado de 
importancia que es allí, Perderemos el crédito, ó le hemos 
perdido y a , diriéndo lo que dice el gobierno': debemos y no 
pagamos , ¿pero qué persona de honor ha perdido el crédito

por oponerse con razones de justicia, y defender ante un in . 
bunal, que no debe y que realmente no está obligado á pagar’ 
No perderemos el efédito , porque este se fuuda en los re­
cursos que tienen las naciones para pagar lo que contratan 
y en su buena fe; y nuestros recursos son inmensos. Es­
ta es una nación no esplotada en este ram o, hay in­
mensos caudales , inmensos bienes que se habrán exagerado 
como ha indicado el señor Vega y R íos, pero que'comicne 
para nuestro crédito no deshacerse de esta ilusión. No perde­
remos el crédito, si ademas de contar con estos recursos se 
anticipan medidas reparadoras de nuestros pasados niales, 
qne inspíren la confianza de que llegaremos lo mas pronto 
posible á la prosperidad. Estas medidas, auuuciadas á tiem­
po, bastan á veces para que el crédito tome un vuelo consi­
derable; pero no lio visto qne se manifieste una disposición 
formal á echar inano de ellas para sostener el nuestro. EJ 
solo hecho de anunciar el proyecto del ministerio que la mi­
tad de la deuda anterior y posterior al año 2 3 , era deuda 
del estado, ha hecho que los bonos de Cortes hayan tenido eu 
Londres una subida considerable. ¡Cuánto mayor será esta 
a lza, cuando se sepa el dictamen.de la comisión y cuando 
llegue á ser aprobado? Y  pregunto, ¿perderemos el crédito si 
se nos abre la bylsa de Londres, que es la que con mas ven­
tajas nos pueble ofrecer recursos ? No sé sj habré padecido 
alguna equivocación, pero tengo idea de que sabedores eu 
Londres de que se pcnsa|ia tomar alguna resolución favora­
ble á los bonos de Cortes, se habían reunido algunos tene- 
4"f;s y  l'abian conferenciado en téeminos de ofreeer, canti­
dades de alguna consideración al gobierno , si se les recono­
cía su credijo, Es verdad, que necesitamos conservare! nues­
tro en el momento en que se trata de contraer un nuevo em­
préstito para salir de las urgencias d,el dia; pero ¿qué incon­
veniente pueden tener los capitalistas estrangeros que contra­
ten con nuestro gobierno? ¿no tratan con un gobierno el 
mas legítimo que ha podido existir, y que obra de a«:ucnl|i 
con la representación nacional? ¿ qué tacha , qué género d.c 
óbice se puede poner á un pacto contraído de este modo? 
¿E l temor infundado y vano de que la causa perdida de doji 
Carlos pudiera triunfar? ese le tendrían los especuladores iq- 
couoctendo ó no reconociendo, porque saben que si ,l(i-gíge 
ese caso, lo misma se anularía lo hecho por este gob¡> m«>, 
que por los anteriores. No hay, pues, razón sólida ni vale­
dera, que nos induzca á creer que el crédito se pierda ron 
adoptar el dictamen de la mayoría de la comisión. Ytáuius 
si se compromete nuestra existencia política. Este argumen­
to no tiene otro apoyo que el recelo ó la desconfianza que 
puede inducir la conducta que observará el gobierno francés, 
respecto á nosotros, si reconocemos unas deudas contraídas 
en favor de sus súbditos; pero permítaseme que «liga, que es­
te modo de juzgar no liare mucho honor al gobierno francés, 
pues no creo yo que un gobierno tan ilustrado, tan justo, 
tan interesado por la felicidad de España y «le su propio p.i¡.\ 
dejase de continuar con la misma armonía que hasta aqu¡, 
porque resolviésemos según nuestra conciencia y los princi­
pios que quedan sentados, que los empréstitos del año 20 al 
3 i eran nulos é ilegales. Reclamará y liará gestiones eu fa­
vor de sus súbditos, porque estos se lo pedirán así, pero n«> 
pasará á tomar otra medida; y si no ¿cuál tomó en 182a 
cuando se declararon nulos los contraídos por las Cortes? 
Reclamar y nada mas; pero los tenedores «le los hunos de 
Córtes nada consiguieron, á pesar de estas reclamaciones, y no 
por eso se mostró el gobierno de Carlos X  hostil al «le Fernan­
do V il .  Eos Procuradoresá G igtes, si pesan bien en la balanza 
déla justicia y «le su misma convicción todas las reflexiones y 
argumentos que se lian hecho en pro y en contra de esta 
cuestión delicada, verán que «le adoptar el dictamen de la 
minoría de la comisión «i el provecto del ministerio, en el 
primer caso mas, y menos en el segundo, se va á causar al 
pueblo español un daño cierto, positivo, infalible, hacienJn 
pesar sobre él contribuciones anuales, á menos que 110 su­
ceda lo que be dicho antes, que 110 se pague nada adoptan­
do el dictamen de la minoría. Y  los Procuradores de i 83í  
¿cargarán á sus comitentes con un mal cierto, por 110 espo- 
nerse á uno dudoso, que para mí ni aun lo es, pero que po­
drá serlo para otros? ¿Seremos los Procuradores de i 83 í  
los que vengamos á sancionar una carga tan pesada en cir­
cunstancias en que el voto universal ha exigido la reunión 
de las Cortes, para que pongamos remedio á los males qne 
afligen á nuestra decaída agricultura y á nuestro comercio 
moribundo?— Pasó en seguida el orador á rebatir los argu­
mentos que se han hecho en contra del dictamen en el cars" 
de la discusión; y empezando por los del señor ministro d» 
Hacienda, manifestó que si bien eu el dia no habría quit® 
quisiera comprar bienes nacionales , 110 sucedería lo luisiU" 
si se hubiesen reconocido las ventas hechas en tiempo de b* 
Cortes; que si Luis XV U l reconoció todas las deudas el ni' 
traídas en el reinado de los cien dias, fue porque habían sid® 
contraidas con arreglo á todas las fórmulas que exigía el <«" 
den existente en el pais: espuso que respecto de los emplea' 
dos no hallaba escesivos los sueldos sino el número de l«'i 
que los disfrutaban.— Contestando al señor marques «le ’l 'o f -  
reinijía, dijo, que el viaje hecho por S. M . en 1827 á Cata­
luña, no prueba que estuviese en libertad, pues iba i  apa­
gar una insurrección: que en cuanto á las nuevas contribu­
ciones qu,c se establecieron, lo fueron con arreglo á las i * * '  
ínulas y trámites legales, mientras que los empréstitos rui­
nosos «le que se trata emanabau de uua carta aulógcafa o * ' 
raneada á S. M. —  Respondió al señor Aguirre Solacle ó"* 
en ningún negocio se puede prescindir de la legalidad,, y  4“*' 
aunque se dice que es un hecho que se dehe, es 
examinar por qpe y. cuánto,se «lebs.j dijo que era un pro*1'  
pin «le subversión el suponer que en i 8 a3 había dos gob'cf'  
nos en España, pues en tal caso debería suponerse lo nú5*^
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jjjnra , teniendo don Carlos mas derechos que pudo tener la 
ciencia de Urgel.— Pasó en seguida á contestar á los argu­
mentos del señor ministro de Estallo, y dijo que si los re­
cursos que se habían propuesto por algunos señores Procura­
dores eran lentos, mas lentitud había en adoptarlos, pues 
(ksdc el año «4- se cslá diciendo, que no hay otro medio que 
|Hj empréstitos, y con ellos de ruina en ruina hemos llega­
do al año 3 4 : que declarar nulos estos empréstitos no era 
declarar inválidos todos los actos del gobierno de Fernan­
do V i l ,  pues hay muchos que tienen todos los caracteres de 
legalidad. Dijo también que los que contrataron estos emprés­
taos sabían muy hien las leyes que regian en España, y por eso 
los contrataron á un precio tan subido para duplicar en pocos 
años su capital.—Añadió que si las Cortes no tienen derecho á 
examinar el tratado de 1828, estará en manos del gobierno
hacer cuanto quiera por medio de lratados.=Argüyó contra el
señor marques de Falces que en este contrato como en todos 
habia dos partes sin que fuese necesario un tercero , mas si 
fuese necesario buscarle lo serian las Cortes que deben diri­
mir la cuestión.— Rebatiendo las razones del señor Doinecq, 
dijo, que aunque Fernando V i l  babia heredado el poder de 
la misma manera que le ejercieron sus antecesores , no se ci- 
iaria uno de estos que hubiese contraido una deuda de la mar 
ñera que se celebró el empréstito de Guebhard y subsiguien­
tes : que si á pesar de los esfuerzos de la facción, no habia 
restablecido el tribunal de la Inquisición , fue porque se opo­
ma á tal restablecimiento una fuerza superior cual era la de 
la Santa Alianza.— Turnó en consideración el argumento del 
señor Domccq «le que el empréstito no es una contribución, 
pues no lo es al tiempo «le contratarle ni de recibir el dine­
ro , y solo pue.le serlo al tiempo «le pagar; y manifestó que 
valicmlnse de semejantes sutilezas, quedaba nula la facultad 
de las Ciírtes de examinar los impuestos, pues el gobierno 
po.li ia eontraer los empréstitos que quisiese , y después seria 
imlispensable reconocer y pagar esta deuda. Opinó por tanto, 
que el Estamento bien penetra.lo «le la justicia que envuelve 
el dictamen «le la comisión , y «le que no puede hacerse otra 
cosa que lo que en él se propone, se dignaría aprobarlo. —  An­
tes de concluir (continuó el orador) voy á decir dos palabras 
.respecto al deseo que han enunciado diferentes señores Pro­
curadores de que se reanime el espíritu público decaiilo , y 
que entremos de común acuerdo Curtes y gobierno en la mar­
cha que se debe seguir, para que 110 se precipite ni tainpoéo 
se estanque demasiado; manifestación que es tanto mas ne­
cesaria, cuanto que algunas expresiones vertidas en este lugar 
por los señores secretarios del Despacho esplican las causas 
de esta especie de no completa amalgamación que yo encuen­
tro. Todos liemos «licho que reconocemos en los señores secre­
tarios del Despacho hombres decididos por la libertad, y de 
cuyos sinceros deseos 110 se pueile dudar, pero que pueden 
equivocarse en sus opiniones. Yo encuentro tres principios 
capitales , de los cuales nace que no haya esa perfecta con­
formidad , que .seria tan de desear ; tres priucipiqs , digo, 
que me han chocado, y que voy á manifestar con la fran­
queza que acostumbro. Se tía dicho por el gobierno que todos 
los bienes que heums conseguido hasta ahora, son una pura 
gracia y que no tenemos derecho á exigir mas. Nunca ine can­
saré de bendecir la mano benéfica de la Augusta Reina Go­
bernadora , á quien somos deudores de infinitas gracias , pe­
ro no podrá desconocer el gobierno qne según el epígrafe que 
tenemos en este mismo ediGcio, las leyes fundamentales de 
la monarquía lian sido restablecidas en el reinado de Isabel II, 
y restablecer no es crear , pues supone una existencia ante- 

. rior. Asi que , si debemos á la inmortal Cristina el haber res­
tablecido estas leyes , debamos á nuestros antecesores el ha­
bernos di jado estos derechos.

Han dicho también algunos señores secretarios «Iel Despacho que 
entre nosotros 110 lia habido] partido vencedor, ni vencido, pues 
sino le hay ¿quién sostiene el trono de Isabel II, la canta de las 
luces y la libertad de la nación ? ¿ ¡No os el partido liberal el que 
esta triunfaiidoen el campo «le batalla? tercer punto: se nos ha di­
cho igualmente que el gobierno actual , ni es una continuación 
del gobierno absoluto , ni tampoco del representativo ; yo creo 
que tiene de las «los cosas, pues si se examina por un órileu legal 
yo diría que es representativo, y si se examina el tronco de don­
de nace la Reina doña Isabel , bija de Femando VII , «liria que 
es una continuación de los 1 1 años «le triste tnemoria. Repito, se­
ñores , que estas inculpaciones las be hecho con el mejor de­
seo, porque quisiera que 110 hubiese mas que unión cuando se tra­
ta de la salvación del [sais , siguiendo la marcha en las reformas 
que hemos empezado. En tal esta.lo dejo al juicio de los señores 
ministros el camino que deberemos seguir.

El Sr. Martínez de la Rosa. —  líe podólo la palabra para 
contestar á las inculpaciones que el Sr. preopinante at aba «le ha­
cer i  los secretarios det Despacho con una urbanidad en la que 
demuestea la delicadeza «le su producción ; pero ahora 110 se tra­
ta «le inculpaciones personales, sino de entrar desde luego en él 
examen de los puntos capitales que se han locado. Me limitaré 
sin embargo á responder á los argumentos que ha hecho el señor 
Caballero. Asegura que el proyecto del gobierno envuelve una 
Verdadera bancarrota , esta palabra sola ofende. La bancarrota 
solo puede existir en dos especies de gobiernos; primero , los ab­
solutos ruando llegan a un estado «le desprecio de si mismos, que 
ni aun su honor les interesa ; segundo , los gobiernos libres cuan­
do ven irse desplomando el edificio, y que caen en un estallo ver­
gonzoso , como se yjó acaecer en la revolución framesa. Pero el 
gobierno actual de España 110 merece que se le injurie de esta ma­
nera. El ha scntailo por ba.-e que todos los empréstitos hechos á 
nombre de la nación deben ser reconocidos por ella , y declara­
dos deuda del estado ; y este es un principio «le buena fe y con­
servador del órdon público. El gobierno no ha querido examinar 
los empréstitos de las Córtes, ni los que se hicieron después', pues 
CQ todos habría mucho que decir y seria revolver cenizas que aun 
lucman. Y  si los ministros actuales se oponen á que se hable de 
'«os 10 años anteriores , no es seguramente porque teman 
*' les acuse de complicidad en los abusos cometidos , -pues 
"1 aun testigos de ellos lian sido, y solo en estas circuns­

tancias se lian propuesto seguir la marcha noble y generosa 
que la Reina Goberndora les ba trazado. Repito , que todo em­
préstito contraído á nombre de la nación es deuda del Es­
tado ( murmullos en la  galería pública ) y ella está obliga­
da á pagar aus réditos : el gobierno lo propone asi al Esta-- 
mentó ; aqui está su buena fe : el gobierno no ha «licho que 
está de acuerdo con la miuoría de la comisión . la base de re­
conocer los empréstitos es común ; esto lo ha dicho el minis­
terio con buena fé también, y cuando lleguemos á la diferencia, 
entonces se discutirá ; esta situación 110 puede llamarse bancar­
rota , y mucho menos cuando el ministerio lia dicho que se de­
be. Al contrario , lo propuesto por la mayoría de la comisión 
se ha dicho que los empréstitos hechos después del año a 3 son 
Ilegales ; que no se debe. Y  ¿ quién lo dice ? El deudor. Si va­
liesen estas razones: ¿quién habría que quisiese contratar con una 
nación, si esta luego tenia el derecho de decir el empréstito lúe 
injusto? Son, señores, estos los principios de justicia que tanta 
se proclaman? Los capitales, se nos dice, lian sido mal iiiverti- 
dos : ¿ y será esto culpa de los prestamistas ? L >s empresarios de­
bieron sab^r que por nuestras leyes él rey solamente con las Cor­
tes podía imponer contribuciones y contraer empréstitos: pera 
los estrangeros pueden hacernos este argumento incontestable: 
«esa ley que nos citáis no existe en la Novísima Recopilación. 
Me reronvetiíí y condenáis por una ley que no se halla en vuesx 
tros códigos y que vosotros misiúos’ no habéis observado \  ade­
mas: si 110 tenia derecho el rey de exigiros contribuciones que 
no fuesen votadas por las Córtes , ■ ¿ por qué las habéis pagado 
cuando no han sido reconocidas pdr ellas? lodo esto nos dirán 
los estrangeros , y nos lo dirán con mucha razón. (Aquí enume­
ró el orador Iqs casos en que era necesaria s- gun nuestras leyes 
fundamentales la reunión «le las Cortes para decidir en algún 
asunto. Y en cuanto á lo que el señor’ Caballero habia dicho «fe 
que la nai ion francesa se habia contentado con hacer algunas re­
clamaciones Cuando se declaró ñuto el empréstito hecho á lasCóé- 
teS, era preciso distiilguirlos contraládos por una nación con parti­
culares y los* de nación con nación , pues e«i el pruner caso 110 
tiene el particular mas garantía que la buena fe de la nación con 
quien contrata: y continuó diciendo): el Sr. Caballero lia estrana- 
do tres principios que dice lian sido sentados por el ministerio 1,“ 
los secretarios del Despacho han dicho que todo lo concedido no 
es mas que una gracia (murmullo) nosotros no liemos «lidioseme­
jante cosa. Los secretarios del Despacho el mismo teng.iagé lian 
usado en los calabozos que al pie del trono, lo mismo en pala­
cio que en el Estamento. Loa secretarios «leí despacho siempre han 
hablado con franqueza, ellos lian dicho i  ,S. M. que lo que iba á 
devolverse á la nación no eran gracias sino derechos legítimos 
que nunca «léviíroti perderse, y en prueba de ello no hay mas 
que leer la esposicion hecha á S. M. al pesenlarle el Estatuto 
para que se dignase sancionarle: (le>ó de esta esposicion el pe­
riodo donde dice, estando prevenido por las antiguas leyes que 
no puedan imponerse contribuciones ect.) y otro que empieza 
buscar prendas y garantías etc) ad  principio, que no hay par­
tido vencedor ni vencido. No le hay: y siuo ¿cual es el parido 
vencedor? ¿quién ba salvado la pslria? ¿quién le ha dado la li­
bertad? Es solo el trono. El ha dicho establezcamos las leyes fun­
damentales, restauremos los fueros de la nación: aqui no ba ha­
bido lucha, y solo ha babi.lo una autoridad soberana que al ha­
cer todas estas reformas no ha permitido se interrumpa el orden 
público. 3.“ principio. El gobierno actual no es prosecución ni 
del constitucional, ni del absoluto. El gobierno actual no es mas 
que el restablecimiento de nuestra» antiguas leyes, es un siste­
ma vigoroso cual se necesita para que no se hunda el trono; es la 
reunión de nuestras Córtes amoldadas á la forma que la práctica 
ha acreditado con mil ejemplos eu las naciones civilizadas y que 
se rigen por un gobierno representativo. No es una prosecución 
de ninguno de los dos pasados , es aprovechar y escarmentar 
con la esperiencla de ambos. Los secretarios del Despacho 110 que­
remos presentarnos como apologistas ni como acusadores de nin­
gún otro gobierno, y si solo sacando todo el partido que se pue­
da de uno y otro, librarnos de los escollos, y conducir la nave 
del estado por el mejor sendero que sea posible.

El Sr. Caballero: insistió en que lo leído por el señor ministro 
nada probaba contra lo dicho por él de haber oido, si 110 estaba 
trascordado de boca de los señores secretarios del Despacho, que 
los dei'ecbos, coiscedidos 110 eran mas que una gracia, y que ape­
laba al testimonio de los señores Procuradores presentes.

El Sr. marques de Montevirgen: dijo que habia hecho ánimo 
de no hablar hasta el fin de la discusión, pero que se habia visto 
precisailo á tomar la palabra porque algunos señores Procuradores 
habían apoyado sus objeciones contra el dictámeu de la mayo­
ría de la comisión en una equivocación del señor ministro «le 
hacienda , la que consistía en una mala inteligencia del articu­
lo 5 dul dictámeu «le dicha comisión , que la cuestión era en­
tro el Estamento y el gobierno , y de ninguna manera con el 
gobierno francés. Que la comisión es cierto q«ie babia sido un po­
co tijera ; mas que esto consistía en que babia considerado es­
te punto como una prerogaliva. Que la comisión se babia vis­
to falta «le muchos documentos , y que esto 110 era culpa suya.

El Sr. conde «le Toreno: dijo que si la comisión 110 ba­
bia tenido mas documentos , tampoco los babia pedido.

El Sr. marques «le Montevirgen. - - Y o  creo que la comisión 
110 tiene necesidad «le pedirlos (rumor grande entre los Procura­
dores : el señor Presidente llamó al orden, y prosiguió el ora­
d or), yo no he. hecho ninguna acriminación al señor ministro 
peco tampoco creo hay motivo para decir que la comisión ba 
sentado un principio subversivo; y á pesar Je todo esto no había 
hecho ánimo á hablar, como he dicho antes , hasta el fin de la 
discusión - peco el ver que alguos Señores se lian apoyado eu es­
to , no he podido inenos de tomar la palabra.

El Sr. 'Presidente. — Siendo aun crecido el número de seño­
res que tienen pedida la palabra ; y en atención á la hora que 
es, se su penderá esta discusión hasta mañana , que á pesar de 
ser domingo nos reuniremos para proseguirla.

El Sr. marques de Torroiuogia dijo, que siendo esta una dis- 
siou tan iuterosaute, y que seguramente exigía toda la premura 
posible, podía , siguiéndose el ejemplo de las otras Córtes , seña­
larse sesiones estraordiuarías, en que se discutiese esta materia.

El Sr. Presidente contestó, que ya lo hubiera él determinado 
asi si 110 fuera por las dificultades que presenta el reglamento, 
haciendo leer eu prueba «le ello la primera y segunda parte del 
art. i 45 del misino, concluyendo que según lo que este deter­
minaba podía sujetarse 1 votación si se reunirían ó no. Pero co­
mo no hubiese quien piiliese «sla votación, 110 s* verificó.

En seguida el señor presidente hizo leer la lista de los i»J¡_

viduos nombrados paca que , en unión de la comisión nombra-» 
da por el Estamento de Próceros , arreglasen la discordancia en 
que se hallaban ambos Estamentos en una pequeña parte del pro­
yecto de ley sobre abolición del voto de Santiago . resultando 
nombrados los señores Martel , Acevedo , Ocboa , marques de 
Torremejía y marques de 1* Cándara.

Y  se levantó la sesión á las tres y cuarto.
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SE S IO N  D E L  D IA  >1 D E  S E T IE M B R E . 

P r e s id e n c ia  d e l  K x c m o . se ñ o r  c o n d e  d e  A im o d a o a r ,

Se abrió á las once.
Leida el acta del día anterior, se aprobó
La comisión de poderes «lió cuenta de haber examinado lo* 

de don Sebastian ¡Cuesta, electo Procurador por Pontevedra, y 
bailándolos conformes con lo prevenido por las leyes, era de dic­
tamen que debian aprobarse. El Estamento se conformó cor» este 
diciamen- • ,

Dijo asimismo haber examinado los de don Pedro Ontiveros, 
electo Procurador por Cáccres, eu lugar de don Diego González, 
Alonso, que no pudo presentar los documentos necesarios; que 
habia revisado también la esposicion dirigida por el gobernador 
civil de dicha provincia al ministerio del Interior, en la que 
se hacia presente la divergencia de opiniones habida entre los 
individuos que componen aquella junta electoral, acerca de si de­
bería nombrarse otro elector por la ausencia del que lo habia si­
do , don Rufino García Carrasco, Procurador á Córtes'existente 
en esta , ó si se pasaría á hacer la nueva elección de Procurador 
•in nombrar otro elector. Decidida la mayoría de dicha junta por 
la última opinión , se verificó el reemplazo de Procurador, auil- 
qne sin haber prestado de nuevo juramento los individuos de esta 
junta; por cuya razón decía dicha gobernador civil no deber ser 
váliila la eléceiou , y la comisión , apoyada en esta misma razón 
dijo que el Estamento se hallaba en el caao de declarar nulos loa 
actos de «licha junta. ,

El Sr. García Carrasco dijo, que á su parecer el Estamento 
no debía conformarse con este dictamen, pues los electores que 
ae hallaron al último nombramiento habían ya prestado su ¡urq- 
nvnto cuando se reunieron para las primeras elecciones; que si 
hubiera habido alguno nuevo , padiera haberse exigido el jura­
mento «le este solo , por lo que se estaba eu el caso de fieciarAr 
válida la elección. Que ademas el gobernador civil habia traba­
jado mucho para que la elección uo recayese en un benemérita 
patriota, por lo que habia retardado dar él la convocatoria á los 
electores, de tal manera, que á muchos de ellos 110 les habia lle­
gado basta el mismo «lia en que «lebia verificarse la junta ; y 
que con lodo eso se pudieron reunir diez y siete de los veinte y 
cuatro que componen el total. Y  concluyó diciendo, que su Opi­
nión era no se admitiese el dictamen de la comisión.

El Sr. Latorre dijo que esto pudiera ser por una casualida«l 
el que uno hubiera recibido la convocatoria en el mismo dia da 
la junta ; pero que no podía decirse de todos habiéndose comu­
nicado á muchos con tiempo.

El Sr. García Carrasco repuso que no habia sido á nno solo, 
tino á cuatro , ó cinco , ó acaso mas.

El Sr. Medranodijo, no constar oficialmente al Estamento los 
amaños de que se había valido , según se supone , el gobernador 
civil: Que la comisión no podía obrar sino según lo prescrito, y 
que transigiendo en estas pequeneces sería abrir camino á otra* 
mayores innovaciones: Que la ley decia que después de conclui­
da la junta , era nulo cuanto se hiciese ; y que por esto mismo 
parecía exigirse que , tratándose de nueva rounion , fuesen pre­
cisas todas las solemnidades que eu la primera,

El Sr. conde de las Navas dijo, que no estando concluida la 
elección de Procuradores como no lo estaba cuamlo se tenia que 
proceder i  nuevo nombramiento por haberse desaprobado los po­
deres de uuo, la junta podía decirse que seguía , por lo que no 
bailaba necesario el requisito de que se prestase nuevo juramen­
to. Que el juramento uo es una mera fórmula , sino una obliga­
ción de los electores, asi como un derecho también suyo el dé 
elegir los Procuradores. Reprodujo la idea del Sr. Carrasco de 
que no habia habida ningún nuevo elector , y concluyó diciendo 
que el Estamento debia considerar que este Procurailor habia si­
llo elegido por unanimidad ; por lodo lo cual era de dictámsu 
que no se aprobase el dictámeu de la comisión.

El Sr. Latorre repitió las mismas razoues dadas por el señor 
Medrano.

El Sr. Alcalá Zamora alegó en contra de dicho dictámen va­
rias razones , y trajo el ejemplo de que el Estamento babia pres­
tado su juramento todo reunido, y que después según ván llcganilo 
los individuos que no se hallaron en dicha reunión, lo iban 
prestando. Que ademas cuando se levantaba la sesiou, después que 
sé volviesen á reunir los procuradores del reino, deberían vo l- 
vei' á prestar otra vez su juramento, puesto que ya era otra ac­
ta. En virtud de lo que , se oponía al dirtámen de la comisión.

El Sr. Medrano dijo 110 haber paridad eu nno y otro caso, 
pues en la junta electoral estaba acabado su encargo cuando aca­
bó de hacer sus elecciones , lo que no podia decirse del Esta­
mento que tenia que volverse á reunir.

El Sr. Viccdo trajo por razoues contra el dicláman «le la co­
misión los ejemplos de los ayuntamientos que , 4 pesar de reno­
varse , los antiguos uo prestaban nuevo juramento.

El Sr. Medrano contestó que no habia ninguna razón para 
traer este ejemplo, pues los aynntaiuientos no tenían necesidad 
de jurar mas «pie una vez para ejeri-er las funciones en uu año, 
y reuniese siempre que fuera conveniente.

El Sr. Viceilo deshizo la equivocación en que habia incurri­
do el Sr. Medrano, diciendo que su objeto al hablar délos ayun­
tamientos había si lo solo de aquellos que se remudaban la mitad 
cada año, como sucedía eu tiempo de la Constitución.

El Sr. Lasanta dijo, que uo conformándosecou lo alegailc por 
el Sr. Vicedo , tampoco podia conformarse con el dictámeu «le 
la comisión , pues siendo el juramento una obligación , debía sub- 
aistir como subsistían los derechos.

El Sr. Caballero.— Desearía que me respondiese el señor re­
lator de la comisión á la siguiente pregunta : El gobernador ci­
v il de Cáceres ¿no tenia el derecho de presidir la junta electoral, 
tan soto con el encargo de hacer observar las leyes? Pues ¿por­
qué no veló por su cumplimiento, y si consideraba necesario é 
i,n|ispei*spblr-el juramento para la validez «le la elección ; por- 
ueno lo hizo prestar 4 los individuos de dicha junta, y apo
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a l , o r a  a l  E s t a m e n t o  p a r a  q u e  se  d e c l a r e  s u  n u l i d a d ?  ( m u r m u l l o »  

de  a p r o b a c i ó n  e n t r e  lo s  s e ñ o r e s  P r o c u r a d o r e s . )  Y o  v o t a r é  p o r  mi- 

p a r l e  e n  f a v o r  d e  d i c l i a  e l e c c i ó n .
E l  Sr. c o n d e  d e  A d a n e r o  p i d i ó  l a  l e c t u r a  d e  la  e s p o s ie io n  

d e l  g o b e r n a d o r  c i v i l  i le  C á c c r e s .

( S e  l e y ó ) .  i
E l  S r .  A l c a l á  Z a m o r a  b ¡ a o  i g u a l  p e t i c i ó n  de l  a r t í c u l o  2 6  de  

l a  l e y  cíe e l e c c i o u e s ,  y  d e s p u é s  <le l e i d o  t o m ó  la  p a l a b r a  e l  s e ñ o r  

D o m c c q .

F.l S r .  D o m e r q : d i j o  c o n s i d e r a b a  ju s t a  y  l e g a l  l a  e l e c c i ó n  h e ­

c h a  p o r q u e  u n a  v e z  p r e s ta t lq je l  j u r a m e n t o  n o  h a b i j  n p e e s id a d  d e  

r e p e t i r s e ,  p o r  c o n s e c u e n c i a  se  o a u s o  a l  d i c t a m e n  d e  la  c o m i s i ó n ,  

y  p i d i ó  q u e  h a b i é n d o s e  a c a s o  v e r i f i c a d o  á  e s ta s  h o r a s  1» e l e c c i ó n  
d e  P r o c u r a d o r  p o r  l a  p r o v i n c i a  de  C á d i z ,  q u e  p a r a  e v i t a r  d u d a s  

e n  l o  s u c e s i v o  v o l v i e s e  e l  d i c t a m e n  d e s p u é s  d e  a p r o b a d a  la  e l e c ­

c i ó n , p a r a  q u e  d e c l a r a s e  l o  q u e  t u v i e s e  p o r  . c o n v e n i e n t e  s o b r e  

lo» d e m a s  p u n t o s  q u e  e m b e b í a .
É l  s e ñ o r  V e g a  y  R i o » ,  se j o p u s o  i g u a l m e n e é  a l  d i c t a m e n  de 

l a  c o m i s i ó n ,  a p o y á n d o s e  e n  q u e  u n  m a g i s t r a d o  n o  l ie i ie  n e c e s id a d  

d e  p r e s t a r  m a s  q u e  u n  j u r a m e n t o  p a r a  e je r c e r  t o d a  s u  v i d a  la  

m a g i s t r a t u r a  ,  a u n q u e  sea  e n  d i f e r e n t e s  d e s t i n o s ,  q u e  p o r  lo  t a n ­

t a  h a b i e n d o  p r e s t a d o  la j u n t a  e l e c t o r a l  el d e b i d o  j u r a m e n t o  c u a n ­

d o  se r e u n i ó  p a r a  la  p r i m e r a  e l e c c i ó n  ,  n o  h a b i a  h a b i d o  n e c e s i ­

d a d  d e  q u e  a h o r a  l o  r e p i t i e s e .
E l  S r .  M e d r a u o ,  a m p l i ó  la s  r a z o n e s  q u e  y a  h a b i a  d a d o  á  d i ­

c h o s  s e ñ o r e s  , a ñ a d i e n d o  á  las  de l  s e ñ o r  V e g a  q u e  h a b i a  u n a  n o ­

t a b l e  d i f e r e n c i a  e n  e l  e j e m p l o  q u e  h a b i a  s e n t a d o  y  e l  q u e  se 
t r a t a b a  , p u e s  e r a  b i e n  s a b i d o ,  q u e  c u a n d o  u u  e m p i c a d o  p r e a t a  
j u r a m e n t o ,  l o  h a c e  p a r a  c u a n t o s  e m p l e a d o s  p u e d a  l l e g a r  á  d e s ­

e m p e ñ a r ,  y q u e  p o r  e l  c o n t r a r i o  la  j u n t a  e l e c t o r a l  l o  h a c e  p a r a  
u u a  r o s a  s o l a ,  v q u e  a c a b a d o  e l  a c t o  c o n c l u í a  el j u r a m e n t o .

E l señor Diez González. Oponiéndose al dictamen de 
la  comisión , dijo que el juramento era indestructible! que 
suponer que podía faltarse á el era suponer una inmora­
lidad contraria al respeto debido á las coslambres. Declara­
do el punto suficientemente discutido, se preguntó si se ro­
taría por partes, y decidido que no, y  puesto á votación el 
dictamen, fue desechado por 58 votos contra £4} En segui­
da pidió un señor Procurador volviese el dictamen á la co­
misión, y  habiéndose opuesto algunos señores, él señor pre­
sidente dijo ya estaba desechado, y  no podia tratarse mas 
del asunto: que si habia algún señor que insistiese en ésto, 
hiciese una proposición por escrito.

Se pasó á la orden del dia, que era sobre la deuda es- 
tranjera y  empréstito de 4°o millones.

Manifestó el señor secretario González que correspondía 
la palabra al señor Belda.

E l Sr. Belda.— Trato de defender el dictamen de la co- 
misien en su mayoría , aunque pueda este sufrir algunas va­
riaciones relativas al orden con que ha presentado sus ideas. 
E n cuanto al tratado contraído con la Francia , juzgo que le 
es conveniente al Estamento desentenderse de mas discusión 
en la materia, y darla por concluida , aunque no sea mas que 
por evitar el horror de entrar en el examcu de uu tratado en 
que se ve á la víctima pagar los asesinatos cometidos con ella. 
Debe ser, digo, una satisfacción para el Estamento el no te­
ner que intervenir en semejante materia.—  Por l j  que perte­
nece á los empréstitos, no juzgo que sean admisibles, no solo 
por sus nulidades, ¿fno por las consecuencias que de ellos se 
«ieribaron, como que sirvieron para auxiliar á una inaúon 
eslranjera que nos ha causado tantos perjuicios- Sorprendidos 
y horrorizados los mismos eslranjeros de esas fatales conse­
cuencias que produjo aquella intervención , ellos mismos la 
reprobaron , y por consiguiente las consecuencias de ella. 
Puedo entre otros citar á Chateaubriand , y al misino M ar- 
tignac, que intervino en la formación de la llamada Regen­
cia. El señor Roy , ministro de Francia, bajo la presidencia 
del referido Martignac , fue quien prohibió andando el tiem­
po , la emisión de estos empréstitos, tanto por considerarlos 
como fraudulentos, cuanto porque losprincipios que España 
seguía cuando se practicaron eran reconocidos como justos 
por todos los hombres probos de 'Europa- El resultado de 
tales empréstitos ha sido que en España se han visto ultraja­
dos y desconocidos todos los derechos, conducidos á prisio­
nes y cadalsos todo» los defensores de la libertad: hablen si­
no el Empecinado, Chaleco y el mismo Riego, víctima in­
molada en Madrid, y que no lo hubiera sido sino hubieran 
pod¡ lo establecer su cetro de hierro, con el ausilio estranjero, 
los enemigos de la libertad y de las luces.— Los eslranjeros 
que ahora invocan nuestra compasión 110 la han tenido por 
cierto en aquella época, y á fe que si la hubieran tenido 110 
se habrían visto tantas desgracias en esta nación ; de quien 
por tanto nada tienen con justicia que reclamar.— Es otra cues­
tión si estos empréstitos son ó no legales. Se ha dicho que lian 
estado largo tiempo en desuso las leyes que daban á losespaño- 
Jes el derecho de que no se creasen contribuciones ó subsidios 
sin conrurrencia de las Cortes; pero este derecho fue recobra­
do entre nosotros en el año 1 2 ; y si después ha habido inter­
valos en qus se haya visto interrumpido, 110 ha sido por vo­
luntad de la nación , sino porque las intrigas ó  la fuerza han 
doblegado á su pesar esta misma voluntad. Prueba son las 
muchas tentativas hechas eu esos intervalos por eminentes pa­
triotas pira recobrar esos suspensos derechos , y que fueron 
víctimas de su celo, como Portier , sacrificado en Galicia; La-
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cy en Barcelona; fyjina en Navarra, donde estuvo próximo á 
tornar por asalto la plaza de Pamplona ; y otros muchos en 
Granada y otras .parles , como el coude de «Ionlijo y el ya 
difunto marques de Monteverde. Se dice que .fus principio* 
del Estatuto Real no son resultado de ninguna victoria ; esos 
principios son resultado de la influencia de las circunstancias 
Cómo la mayor parte de las cosas en este lirondo ; yo creo 
qqe'sé ha estado en la necesidad de conceder á la nación el 
restablecimiento dé esos derechos; pero sea dé'esto lo que fue­
se, su ¿rigen 110 les quita su fuerza, ni la justicia con que son 
¡iiyoc.ados , asi como no nos quita el derecho que teníamos á 
que se. restaurasen. Según estos derechos nadie pretenderá le­
galidad en los empréstitos cuyo reconocimiento se reclama. 
Hay ademas otra consideración que es la del agiotage y ope-» 
raciones fraudulentas de que se ha hecho larga enumeración 
en el Estamento; mas yo , sin necesidad deentraren los por- 
'xrnrnófés1 que hayán podido contribuir á la fortuna , bien ó 
mal adquirida de Aguado y  otros , desecho dichos emprésti­
tos como antilegales, rio (ludiendo ni siquiera córiíprender, 
cómo se ha dado este nombre á operaciones dé tal ciase. Creó 
por tanto que deben ser completamente desechados; y apoyo 
el dictamen de la mayoría do la comisión , sin perjuicio de 
que, cuando llegue á discutirse por partes , se pueda autori­
zar al gobierno á que contraiga un empréstito mayor para de 
nna vez poder atender á sus necesidades.
‘ El'Sr.'Santafé manifestó, que no tendría dificultad en con- 
fhrVh'arse con lo propuesto por la comisión, si le hubiese ser­
vido de base lo que indica el señor ministro de Hacienda en 
su proyecto de ley, dividiendo la mitad de la deuda en ac­
tiva y la otra mitad en pasiva. Dijo también , al parecer, 
que podrían darse esperanzas á los acreedores para conver­
tirla toda en activa cuando se reconociesen las Américas, y 
que creía que con estas bases se conformarían la mayor par­
te de los tenedores de los créditos. Hizo escepcion del em­
préstito de Guebhard , diciendo entre otras cosas, que lo-que 
no se debe no puede ser reconocido.

El señor Mantilla se conformó con que se diesen al go­
bierno los 4.00 millones que requería, porque era necesario 
poner medios á su disposición para concluir cuanto antes 
con la guerra civil; pero manifestó que en general no estaba 
por el sistema de empréstitos por juzgarlos ruinosos, y  citó 
varias épocas aparadas en que se ha visto la nación, y  en 
las que en vez de echar mano de ese medio se baldan adop­
tado otros recursos. En seguida propuso alganos medios su­
pletorios, entre ellos el de que por este año pagae el clero 
los 3o millones de subsidio; el echar mano de los grandes 
fondos de la Cruzada y de espolios y vacantes; pues si están 
destinados á obras pías, ninguna la hay mayor que el ter­
minar la sanguinaria cuestión contra los legítimos derechos 
del trono de Isabel. Refirió la existencia de varias Lulas que 
concedían en beneficio del Estado, parte de los productos 
de algunas rentas eclesiásticas, y terminó oponiéndose al re­
conocimiento de los empréstitos hechos desde el año 23 á es­
ta fecha, y pcinci pal mente al de Guebhard , por no hallar, 
entre otras razones, autoridad en la junta de Urgel para ha­
berle contraido, no estando por tanto obligada la nación á 
pagarle.

Esta cuestión interesantísima que ha encontrado por una 
parte tantos defensores, y tan pocos por la otra en que á 
xiií modo de ver está clara y palpable la conveniencia públi­
ca, único objeto de nuestro común anhelo, me presenta como 
un deber tomar la palabra venciendo á los temores que me 
inspira lo arduo de la empresa y el conocimiento de mí mis­
mo: unido á la causa de la libertad de mi patria desde que 
mis ojos se abrieron á la luz de la razón, he sacrificado cons­
tantemente mis intereses particulares, lie corrido sus mis­
mas vicisitudes, sufriendo compromisos, persecuciones y  

grandes perjuicios; el amor patrio ha sido siempre el mó­
vil de mi corazón y la norma de mi conducta ; y este misino 
me dicta la necesidad de reconocer lodos los empréstitos es- 
cepto el de Guebhar. Ni las teorías brillantes , ni el rigoris­
mo de principios, cuyas consecuencias no se han deslindado 
bastante, pueden atenderse cuando se trata de la salvación 
de la patria : los sacrificios que ella exige todos son justos, 
todos necesarios. Encargados nosotros por nuestros conciuda­
danos y también por nuestra Reina , de llevar á feliz tér­
mino la obra de nuestra regeneración política por entre los 
escollos y furiosos tiros que nos asestan los enemigos del 
bien, no podemos de ningún modo aumentar los peligros; al 
contrario, la mas sagrada de nuestras obligaciones es disipar 
los que desgraciadamente nos rodean. Entro en la cuestión: 
E l reconocimiento de la deuda que desecha la mayoría de la 
comisión es político, es conveniente y es justo: para probar 
que es político, bastará una reflexión que nadie dejará de 
percibir Sabemos que diferentes gobiernos no han reconoci­
do el de doña Isabel II. Sabemos también que algunos se 
prestan mas ó menos directamente i  proteger los ambiciosos 
deseos de don Cárlos : esto lo justifican los auxilios que hasta 
ahora ha recibido la facción de Navarra, y la Real orden 
de S. M. publicada en la gaceta del 19 (le este m es, cuyo 
objeto es estorbar el desembarco de otros nuevos que han sa­

lido ya de plazas remotas: es claro que las muchas casa» de 
comercio que vamos á perjudicar, y  cuya influencia en Eu­
ropa es mayor de lo que muchos piensan, unirán sus cona­
tos á los de aquellas naciones enemigas, y  proporcionarán 
una fuerza y  uua nueva vid a , por decirlo a si, á los enemi­
gos Interiores, y que será bastante para prolongar los mates 
de la patria y  para completar la miseria y  la desolación; 
lejos de mí toda iiléa de' temor; lo que no quiero es que 
procediendo de distinta manera que las naciones ilustradas 
en semejantes casos , proporcionemos al partido antinacional 
una apariencia de razou' que jamas pudiera prometerse.

Es conveniente, porque está interesado; el honor nacio­
nal , "que se funda romo el de los particulares ‘Cn la Opinión 
de los dem as, regularmente muy severa ,'"y que no dejaría 
deponer sombras á úna causa tafi sagrada para rióSútros. 
l ia n  dicho algunos s'cño'CéS que encontraríamos recursos, y 
si no fuera asi, ¿ cómo podríamos sfústéner esta obra? En co. 
sas de tanta importancia no se pueden correr los riesgos de 
la duda. A dem as, la deuda interior, tan íntimamente enla­
zada con la prosperidad Aiacional, tiene uná estrecha co­
nexión con la cstrangera, de cuya verdad estoy tan conven­
cido , que creo que el reconocimiento de aquella ; influirá en 
esta , pues hará patente la buena fé del gobierno, verdadero 
tipo del valor de los créditos; por consiguiente, este se au­
mentará y se hará sentir en todas las clases, poniendo eri 
juego el resorte mas fuerte del corazón hum ano, el interes; 
dando la esperanza de asegurar capitales y fortuna; desvanes 
ciehdo y  superando todos los obstáculos que se oponen en 
gran número con esta declaración justa y  acertada, conse­
guiremos calmar la agitación de ló's ánim os, oscilar la con­
fianza , sentimiento precioso que une lo futuro á lo presente, 
que lleva consigo la esperanza de conservar el bien y aleja el 
teitior del m al; idea que creo el fundamento inas sólido de 
la felicidad de los pueblos, y que no puede abrigarse sino en 
los pueblos libres, porque se funda en el amor patrio. E  la 
fue la que hizo venderse el campo que ocupaba Aníbal á las 
puertas de Roma en el mas alto precio: ella fue la que hizo 
llenarse en muy pocas horas el empréstito en F ra u d a  para 
la salida de los ejércitos aliados; y ella es la que conserva el 
crédito en Inglaterra en medio de una deuda inmensa. ¿ Y  
vacilaremos un momento en contribuir á este objeto grandio­
so procurando dirigir á nuestros españoles por este camino, 
que los conducirá á un fin tan sublim e?

E s  justo, porque conviniendo en los infames agios que 
todos aseguran , 110 recaería la pérdida en los defraudadores, 
*¡no en los actuales tenedores que serian víctimas de los de­
litos agenos; ademas, antes de sentar un principio, es me­
nester examinar sus consecuencias para aplicarlo en todas; 
nua de ellas seria tener que devolver á los contratistas los 
capitales efectivos que entregaron, porque solo con esta con­
dición se podria en justicia anular el contrato, y mucha mas 
siendo estrangeros que no deben sufrir sacrificios de nuestras 
disensiones domésticas ócc. Y o  pregunto al Estamento si se 
pueden negar estas consecuencias, y sino negándolas, se pue­
de sentar este principio.

Esta es la primera cuestión de alta gravedad, ó por me­
jor decir, v ita l, que se lia presentado á nuestra delibera­
ción: si faltasen razones de justicia para apoyar el reconoci­
miento de las deudas, serian muy sobradas las de convenien­
cia pública, y  si para ahogar el justo enojo que conserva­
mos todos á los manejos del despotismo 110 es bastante nues­
tra propia generosidad, séanlo los gritos de la triste patria 
que no dejan de resonar ahora én los pechos de todos los e*- 
pañoles.

Impugno también la primera parte en que unidos los se­
ñores de la comisión proponen se proporcione al gobierno un 
empréstito de 200 m illones, fundado en que tocando sensi­
blemente las ideas generales del pueblo, he visto que solo 
agradecen con júbilo las ventajas del momento por pequeñas 
que sean, no estimando las mas grandes como sean remotas, 
porque engañados constantemente por espacio de siglos, descon­
fían de lodo: apoyado cu estas bases , desearía se proporcionase 
al gobierno la cantidad suficiente, no solo para las necesida­
des del m om ento, sino para las urgencias inmediatas que 
deben sobrevenir, sin gravar 111 is á los pueblos, dándoles 
tiempo para que se hagan sentir las reformas , «le modo que 
se convenzan de las ventajas , identificándose por su interes 
con el gobierno representativo, único objeto de nuestros anhe­
los, y  por lo que tanto tiempo hace trabajamos eo vano.

(5c concluirá).
A N U N C IO .

Consideraciones sobre la diplomacia y su influencia en el es­
tado político y social de Europa, desde la revolmiou de julio 
hasta el tratado de la cuadrupla alianza. Por dou Juan Donoso 
Cortés. Se vende á 8 rs. en U librería de Perez calle de Carretas
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